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CONTRATO DE ARRENDAMIENTO SUSCRITO ENTRE
LA COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA Y LA POLICÍA NACIONAL CIVIL (LOCAL 2-

65) (�
'<' 

\\i Nosotros, JUAN CARLOS CANALES AGUILAR, mayor de edad, de nacionalidad salvadoren�

Estudiante, del domicilio de Santa Tecla, departamento de La Libertad, con Documento

Único de Identidad número

Identificación Tributaria

- actuando en nombre y en representación, en mi calidad de Gerente General y

Apoderado General Administrativo de la COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA,

Institución de Derecho Público con carácter autónomo, y Personalidad Jurídica propia, de

este domicilio, con Número de Identificación Tributaria

que en el transcurso de este instrumento podrá

denominarse "la CEPA", "la Comisión" o "la Propietaria"; y, MAURICIO ANTONIO ARRIAZA

CHICAS, mayor de edad, Empleado, de nacionalidad salvadoreña, del domicilio de San Juan

Opico, departamento de La Libertad, con Documento Único de Identidad número

Y Número de Identificación Tributaria

actuando en nombre y en representación,

en mi calidad de Director General y, por lo tanto, Representante Legal de la POLICÍA

NACIONAL CIVIL, institución de derecho público, con Número de Identificación Tributaria

que en el

transcurso de este instrumento podrá denominarse "la Arrendataria"; por este acto

convenimos en celebrar, y en efecto celebramos, el presente CONTRATO DE

ARRENDAMIENTO que en el transcurso de este instrumento podrá denominarse "el

contrato", que estará regido por las cláusulas siguientes: PRIMERA: DEFINICIONES Y

ABREVIATURAS: Las siguientes palabras o términos que se utilizan en el presente

Instrumento, o en los demás que estén íntimamente vinculados con el mismo, tendrán los

significados que a continuación se expresan: a) ABANDONO: Se entenderá que se configura

el abandono del local cuando la Arrendataria no utilice el mismo por más de treinta días

calendario conforme al objeto contractual; b) AIES-SOARG O AEROPUERTO: Aeropuerto

























dos ejemplares del contrato por estar redactado a nuestra entera satisfacción, en la ciudad 

de San Salvador, a los trece días del mes de enero de dos mil veintidós. 

POLICÍA NACIONAL CIVIL 

En la ciudad de San Salvador, a las once horas con treinta y ocho minutos del trece de enero 

de dos mil veintidós. Ante mí, RAFAEL EDUARDO ROSA SALEGIO, Notario, del domicilio de San 

Salvador, departamento de San Salvador, comparece el señor JUAN CARLOS CANALES 

AGUILAR, de treinta y siete años de edad, de nacionalidad salvadoreña, Estudiante, del 

domicilio de Santa Tecla, departamento de La Libertad, a quien doy fe de conocer, con 

Documento Único de Identidad número 

número de identificación tributaria 

y

actuando en nombre y en representación, en su calidad de Gerente 

General y Apoderado General Administrativo de la COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA 

AUTÓNOMA, Institución Autónoma de Derecho público y personalidad jurídica propia, de 

este domicilio, con número de identificación tributaria 

, que en el transcurso del anterior instrumento se 

denominó "la CEPA", "la Comisión" o "la Propietaria", cuya personería doy fe de ser legítima 

y suficiente por haber tenido a la vista: a) Testimonio de Poder General Administrativo, 

otorgado en esta ciudad a las dieciocho horas con cinco minutos del día siete de enero de 
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